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CONTRATO No MINEDUCYT -10/2023-BCIE 2256 

CONCURSO 03/2023 BCIE-7800 
"CONTRATACIÓN DE UN ESPECIALISTA TÉCNICO DEL ÁREA DE ESTÁNDARES 

SOCIALES PARA LA UNIDAD GESTORA DE PROYECTOS (UGP)" 
FINANCIAMIENTO: BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN 

ECONÓMICA, BCIE 2256-SV 
CÓDIGO DE PROYECTO Nº 7800 "PROGRAMA MI NUEVA ESC{,.IELA D.l;l EL 

SALVADOR" 
COMPONENTE 2: .ADMJNTSTRACIÓN DEL PROGRAMA 

El presente Contrato de prestación: de servicios de consultoría se celebra en San Salvador, E1 
Salvador, el veintinueve dejun.io de dos mil veintitrés, entre e.lMTNISTERIO DE EDUCACIÓN, 
CIBNCIA Y TECNOLOGÍA, en adelante el Contratante, representado por JOSÉ. MAURICIO 
PINEDA RODRÍGUEZ, de■■■■■-años de edad,_, del domicilio d 
departamento de ■■■■I, ccn Documento Único de Identidad número .. 

actuando, en nombre y representación del Estado y 

Gobierno <le E) Salvador, cspecificarucnre del Ministe·rio de Educación, Ciencia y Tecnología, con 
Número de lrleneificucióc Tributaria: cero selscicuros catorce - cero diez mil ciento veintiuno - cero 
cero tres - ocho, actuando en calidad de Ministro de Educación, Ciencia y Tecuología, Interino y 

TEILESA DEL CARMEN PILAR MARROQUÍN MEJÍA. en ndeluntc la Consultora. Ambos, 
en adelante y de forma conjunta se denominarán bis Parces. 

DECLARA.EL CONTRATANTE: 

l. Que la personería jurídica dd lngeuicro JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ, 
como Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología, Interino se comprueba con los 
siguientes documentos: A) Acuerdo Ejecutivo de la Presidencia <le la República número 
ciento veintinueve di! fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, mediante el cual, d 

señor Presidente de la República Nayib Arm.tado Bukele Ortez, en uso de las facultades que 
le con.fiereu los articules ciento cincuenta y nueve y ciento sesenta y des de fo. Constitución 
de la República y ocho y veintiocho del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, acordó 
nombrarme inrerinamente, como Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología a partir del 
día veintidós de febrero de: dos mil veintidós, publicado en el Diario Oficial Númeto Treinta 
y ocho, Tomo Número Cuutrociencos treinta y cuatro, de fecha veintitrés de febrero de dos 
mil veintidós; B) Certificación expedida. en la ciudad de San Salvador, en fecha veintidós de 
febrero de· dos mil veintidós, por d señor Cenan Tonathíu Castro, Secretario Jurídico de la 

Presidencia, en b que consta que en el Libro de Actas de jurarnentación de Funcionarios 
Públicos que lleva lu Presidencia de la República, se encuentra asentada el Acta de Toma de 
Protesta Constitucional, que el seiior Presidente de la República tomó a mi persona, como 
Ministro de Educación. Ciencia y Tecnología nombrado interinamente, en Casu Presidencial, 
en l.1 ciudad de San Saivndor, a las catorce horas con treinta minutos del dfa veintidós de 
febrero de dos miJ veintidós; y C) Tarjeta de [denti6cación Tributaria de esca Secretaría de 
Estado número: cero seis □no cuatro - cero uno cero uno dos uno - cero c e r ó  tres - ocho. 



2. Que el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA ha recibido un 
financiamiento d�l Banco Centroamericano de Integración Económica (En adelante· el 
"Banco") para 6 ejecución del Proyecto MI NUEVA ESCUELA en adelante denominado 
el "Proyecto" bajo el cual el Contratante como Organismo Ejecutor realizará la contratación 
de los servicios de consultoría objeto del Contrato. 

3. Que después de la realización de un procedimiento de adjudicación respecto de los servicios 
de consultocia consistentes en "CONTRATACIÓN DE UN ESPEClALISTA 
TÉCNICO DEL ÁREA DE ESTI\NDARES SOCIALES PARA LA UNIDAD 
GESTORA DE PROYECTOS (UGP)", ha aceptado la oferta de ta Consultora pru:� fa 
ejecución de estos servicios.deconsultoría, por la suma de CATORCE MIL SEISCIENTOS 
UN 29/1-00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE, AMÉRICA, 
(US$t4,60t.29) !VA INCLoiDó, (en adelante el "Precio del Contrato") a part.fu del día 
03 de julio de 2023 al 3 l de diciembre de 2023. 

DECLARA LA CONSULTORA: 
l. TERESA DEL. CARMEN PILAR MARROQUÍN MEJÍA, 

Licenciada· - del domicilio de Departamento de 
Documento Único de Identidad número: 

2. Que ha aceptado la adjudicación respecto de los servicios de consultoría consistentes en 
"CONTRATACIÓN DE UN ESPECIALISTA TÉCNICO DEL ÁREA DE 
ESTI\NDARES SOCIALES PARA LA UNIDAD GESTORA DE PROYECTOS 
(UGP)" y que el Precio del Contrato declarado por el Contratante corresponde a ,u oferta 
por dichos s_crvicios. 

3. Que ha hecho saber a1 Contratante, que tiene los conocimientos y aptitudes necesarios, se 
encuentra en plena capacidad legal, usí como que cuenta con los elementos técnicos Y 
materiales para prestar en forum independiente, ,1 satisfacción del Contratante, los servicios • 
de Consultoría a los q�1e se refiere este Contrato y su Anexo N° l y q□e está dispuesta a 
acreditar la presente declaración, por haber decidido celebrar el presente contrato.: 

4. Que ha leído y entendido· el Anexo U de este Contrato en cuanto a las Disposiciones de 
Integridad dispuestas por el Banco y se obliga a observar las. normas pertinentes. 

LAS PAR.TES CONVIENEN LO SIGUIENTE: 

Cláusula 1. Definiciones 

1.1 En el Contrato las palabras y expresiones subsecuentes tendrán los siguientes. significados: 
u. .Banco: es· el Banco Centroamericano de Integración Económica. 
b. Contratante: es la entidad que contrata· los servicios de consultoría. 
c. Consultora: e5 la persona natural, a quien se le encarga prestar sus servicios inrelecruales p:1ra 

una consultoría, relacionada con. una materia en In cual tiene. conocimientos· y experiencia 
especializados. 

d. Días: se refiere a días caleudnrio, excepto cuando se especifique O días hábiles". 
e. Prestatario/Beneficiario: es MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA. 



f. Servicios de consultoría: significa el trabajo a realizar por la. Consultora de acuerdo con este 
contrato, según se describe en el Anexo, Términos de referencia y alcance de los Servicios de 
cousulrería. 

g. Tercero: se entiende cualquier persona o entidad que no sea el Prestatario/Beneficiario, 
Contratante .o· la Consultora, 

Cláusula 2. Documentos del Contraro . 

2.1 El presente Contrate y los Anexos del Contrato: 

I. Términos de referencia y alcance de los Servidos de cousultoria, que incluye los Informes y 

productos eatregables a presentar por la Consultora. 
rr. Dbposiciones sobre Integridad del.BCIE 

Así como las modificaciones a los documentos anteriores que sean acordados por escrito entre las 
Partes con posterioridad a La suscripción del presente Contrato. conforman los documentos 
contractuales y reflejan la totalidad del acuerdo entre el Contratante y la Consultora acerca de su 
objeto. 

En caso de diferencia o inconsistencia entre lo dispuesto en este Contrato y las condiciones de los 
• 

.,Anexos con .�cto a los Términos de Referencia prevalecerá lo esrablecido y aceptado por las 
-� ....... -... . .  ,., Partes 'en vlrtu el presente Contrata. 

,,__ ' ¡_.lg:¡"_siS!_ct¡,m��oi_ .. SP.I:t!:_a�.ay!�� .• ,.¡m correlativos, complementarios y murunmente 
� explicativos. El Contrato debe leerse en su conjunto. 

2.2 Excepto cuando e1 contexto exija lo contrario: 
a. Palabras que indican el singular tnmbién incluyen el plural y las palabras que indican el pJuraJ 

también incluyen el singular; 
b. Palabras indicando un género incluyen todos los géneros; 
c. Disposiciones que incluyen b palabra 11,1cept;11:11, "acordado" o "acuccdo'' requieren que d 

acuerdo se registre por esccit� y firmado poi: umbas partes; 
el. 11EsnitCJ11 o "por escrito" significa escrito a n1�1□0, escrito .i máquina, impreso o producido 

electrónicamente siempre que dé couio resultado un registro permanente. 

Cl:íusuh 3. Objeto y alcance de los servicios 

3.1 La Consultora prestad. los servicios de consultoría que se especifican en e1 Anexo I
1 

Términos de 
referencia yalcauce de los Servicios, qne forma parte integral de este Contrato, 

Cláusula 4. Lugar donde se prestarán los Servidos de consultoría 

4.1 El(los) lugar(es) donde se prestarán los Servicios de consultocia es (son): Instalaciones de la Unidad. 
Gestora de Proyectos (UGP) ubicadas en Calle Guadalupe y Boulevard Doctor Héctor Silva # 

156, Edificio Caja Muti.1;1J de los Empleados del Ministerio de Educación, 4ª Nivel
1 

Colonia 
Médica, San Salvador. 

Cláusula 5. Plazo 

5.1 El Contrato entrará en vigor cuando haya sido suscrito por ambas Partes y tendrá. una vigencia de 
CINCO MESES Y 29 DlAS CALENDARIO, 'lue iniciará el día 03 de juliode 2023 hasta el 31 
de diciembre de 2023, pron:ogahle· hasta por treinta y seis (36) meses adicionales en caso de contar con 
una evaluadón del desempeño aceptable. Dichas prórrogas serán autorizadas por el Supervisor dd 
Contrato, para lo cual deberá emitirse b resolución modificativa respectiva que debed ser suscrita por 
ambas partes: 

La Consultora prestad los Servicios de consultoría objeto del presente Contrato de conformidad con 
los Términos de Referencia y alcance de los Servicios de Consultoría. 



6.1 

6.2 

7.1 

7.2 

8 . 1  

9.1 

Todos los plazos contenidos en este Contrato se considerarán esenciales en relación con b provisión 
de los Servicios de consultoría. 

Cláusula 6. Ley e idioma por los que se regi,á. el Contrato 

El Contrato se regirá po_r las leyes de El Salvador, y el idioma del Contrato será el idioma español. 
Todos los informes, comunicaciones y dccumenros sc1Jp elaborados y presentados en el idi�ma 
español. 
Si con posterioridad a la fecha de este Contrato se producen cambios en la Legislación Aplicable 
en relación con los impuestos y los derechos q_ue den. lugar al aumento o la reducción de los gasees 
en.los, que incurrirá Ja Consultora en la prestación de los Servicios, por aeuerelo entre las Partes, se 
aumentarán o. disminuirán la remuneración y los gastos, reembolsables. pagaderos a la Consultora 
c::1'1 vJrtüd de este Contrato, según corresponda, y se efectuarán ajustes en tos montos máximos 
estipulados-en la cláusul» 10. 

Cláusula 7. Notificaciones 

A los efectos de cualquier aviso o notificación que las partes deban dirigirse en- virtud del presente 
Contrato, el mismo se efectuad. por escrito, en forma fisica... o electrónica y sé considerará dado, 
entregado o realizado desde el momento en que el: documento- canespcndienre. ,e entregue al 
destinatario en su respectiva dirección. Con este fin las direcciones c;l� las Partes son las siguientes: 

Consultora -• 
Contratante: Instalaciones de la Unidad Gestora de Proyectos (UGP) ubicadas err Calle Guadalupe 
y Boulevurd Doctor Héctor Silva # 156, Edificio Caja Mutual de· los Empleados del Ministc1i0 de 
Educación, 4° Nivel, Colonia Médica, San Salvador. 

LJ dirección indicada �n la cláusula anterior podrá cambiarse siempre y cuando 1:.1 pmte que modifique 
su dirección informe a l:1 orra Parte· poc escrito sobre dicho cambio de dirección. 

Cláusula 8. Adm.i.uistracióu del proyecto 

EJ Contratante dcsign« a como Supervisora dd Contrato quien, en 
representación del Contratante, sed reípousnble de la coordinación de las actividades .coutcmpladas 
ea esre Contrato, Ia aceptación y aprobación por parte del Contratante de losinformes, productos u 
otros elementos· que deban proporcionarse por la Consultora y la recepción y aprobación de las 
facturas pira la gestión de los pagos. 
En ningún caso las actuaciones del Supervisor liberarán ni disminuirán bis responsabilidades que la 
Consultora tiene bajo este Contrato. 

Cláusula 9. Informes y/o productos entrcgabl_es 

La Consultora presentará al Contratante los iafermes y productos derivados de los Servicios de 
Consultoría en la forma y dentro de los plazos indicados en el Anexo !, Informes y productos 
entregabies a. presentan por el Consultor. 
Los informes y/o productos eneregabies detallados en. el romano VI del Anexo 1 a presentar po, la 
Consultora, se presentarán durante el desarrollo de. las actividades y constiruirán.la base para Jos pagos 
quc deberán efectuarse con(mme a lo indicado. en la, Cláusula 10. 
La Consultora queda obligada a presentar los· informes, de avance y/o final, asi. como los productos 
establecidos en los Ténninos de Referenciu, dentro de los plazos previstos en éstos últimos. 

Sin- perjuicio de· lo anterior, la Consultora se compromete también a: 
Hacer las aclaraciones o ampliaciones que d Contratante estime necesarias acerca de los informes 
presentados, en el plazo de cinco días a partir de la recepción de lanotíticación de aclaración y/o 
am liación. 



b. Suministrar al Contratante cualquier información adicional que razonablemente solicite en 
relación con el desarrollo de los trabajos de la consultoría. 

Cláusula 10. Pagos 

10.1 Monto total 
El Contratante pagará a la Consultora una suma global total de CATORCE MIL SEISCIENTOS 
UN 29/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, (US$14,6<it.29} 
rv A INCLUIDO, correspondientes a CINCO MESES Y 29 DIAS CALENDARIO, de acuerdo 
a los Servicios de consultoría prestados de conformidad con lo indicado-en el Anexo I, Términos de 
referencia y alcance de los Servicios de cousulroria, siempre y cuando los servicios sean prorrogados 
hasta por Treinta meses adicionales, pílra lo cual se cuenta con la disponibilidad presupuestaria en d 
referido proyecto por un monto de VEINTIGUATRO MIL SEISCIENTOS OOi"IOO DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
Dicha soma ha sido establecida en el entendido de que incluye todos los costos y utilidades para la 
Consultora, así como cualquier obligación tributaria a que éste pudiera estar sujeto. El precio 
estipulado del Contrato no variará durante su vigencia, salvo lo estipulado en la cláusula 20. 

10.2 Calendario de pagos 
El Consultor presentará la facturación del servicio mensualmente, es decir, seis pagos mensuales 
distribuidos de la siguiente forma: 

-·-� -- .. .,.::, 
,. 

..______,,.. __ 
_,_ 

Uo pago equivalenre .1: DOS MTL TilESCIENTOS UN 29/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UN lDOS DE AMÉRICA, (US$2,301.29) correspondieuce al periodo del 3 de julio 
al 3 1  de julio de dos mil veintitrés y cinco pagos mensuales por un monto de DOS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA 00/100 DÓLAR.E DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AM.ÉRíCA (US.$2,460.00). que corresponde a los meses de agosro a diciembre de 2023. 

l0.3 Condiciones de pago 
Los p;1gos se etecruarán CII DOLAR.ES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ÁMER!CA. en la 
cuenta buucaria indicada para tal efecto por ];1 Consultora, una vez se cumpbn las condiciones para 
realizar d mismo deurro de los treinta días contados a partir de la presentación por la Consultora de 
las facnnas al Supervisor designado ca h.1 Cl.iusulu 8. 
Los documentes para presentar. para \.1 gestión ele cadu pago son; I) Factura de Consumidor Final 
a nombre del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología / Programa Mi Nuev:a Escuela, 
Préstamo BCIE-2256-SV, según los requisitos establecido, en el artículo ·¡ 14 literal b) del Código 
Tributario; y II} Acta de Recepción tirmada por el Consultor y fumada y sellada por el Supervisor 
de este contrato, de haber recibido ¡_¡ entera satisfacción \05 servicios objeto de: este contrato. 

Cláusula 1 '1 ,  Gastos de transportación, hospedaje y alimentación 

11.l El mouro para pagar a la Conaulcora incluye los gastos por concepto de transportación, hospedaje 
y alimentación. que, -en su caso, se generen como resultado del cumplimiento de los· servicios de 
consultoría objeto de esre Contrato. 

Cláusula·12. Elementos que proporcionará el Contratante 

12.'l El Contratante proporcionará a la Consultora los siguientes elementos necesarios para el desarrollo 
de los trabajos pactados: 



• Espacio 6sico en las instalaciones del Nivel Central del MINEDUCYT 

• Mobiliario y equipo de trabajo, incluido una computadora o laptop 

• Papelería en general para el trabajo a desarrollar. 

• Apoyo organizacional, operativo, logístico y secretarial. 
La Consultora se responsabilizará del buen uso de los elementos de trabajo. 

Cláusula 13. Independencia laboral. Relación entre las Partes 

13.1 Nada de lo dispuesto en el presente Contrato podrá interpretarse en el sentido de que entre el 
Contratante y_ la Consultora existe una dependencia laborálo de mandante o de agente. 
Los derechos y obligaciones de la Consultora están- estrictamente lirnitades a las cláusulas y 
condiciones del presente Contrato de consultoría. Por consiguiente, lá Consultora no tendrá. 
derecho a: prestaciones, pagos, subsidios; indemnizaciones, seguros o pensiones J?Ol" .eucntn dd 

Contratante. 

Clausula 14. Calidad de los Servicios 

14.1 La Consultora deberá desarrollar el objeto del presente Contrato de acuerdo con los más altos 
estándares de competencia e integridad ética y profesional y s�rá el único responsable del resultado y 

fa calidad de sus trabajos, mismos que deberán realizarse según las especificaciones aprobadas- y de· 
acuerdo con los estándares, normas y regl'amentos· aplicables, y de conformidad con los Términos de 
Referencia del Anexo 1, Términos de Referencia y alcance de los Servicios dé Consñltoríl,. 
El Contratante tendrá en todo momento d derecho de verificar la calidad de los trabajos ejecutado 
por la Consultora. y, de ser necesario, solicitar las modificaciones que estime pertinentes. · 

14.2 En la ejecución del Contrato, la Consultora debed actuar en todo momento para servir a los 
intereses legltirnos del Contratante, aplicando prácticas de ndminisrrnción prudentes y empleando 
tecnología, equipos, umcerialcs y métodos apropiados. la responsabilidad de la Consultora en 
virtud de este Coutraro estará determinada por hi Legislación Aplicable. 

Cláusula 15. Confideucialidad 

15.1 La Consultora se obliga a mantener la más estricta confidencialidad respecto de toda la información 
a fa qne tendrá o han tenido acceso, en virtud de l:.1 suscripción y vigencia del presenre Contrato, 
y que, incluye la información que haya sido proporcionada por una Parte a la otra de manera escrita, 
y:t sea p0r medio electrónico -y/o impreso, o aquella información a hr qrn! hayan tenido acceso. 

Dicha información recibirá un traeamíenro estrictamente confidencial, y b Consultora únicamenre 
podrá utilizarla para actividades o fimciones directarnente relacionadas, con la- prestación de los. 
Servicios do consultoría objeto de este Contrató, quedando prohibida su divulgación, reproducción 
o disposición de cualquier forma aún después de que haya concluido la vigencia del presente 
Contrato, o se haya dado por terminado este Contrato anticipadamente, quedando subsistente su 
obligación de no revelar la información ·qµe haya Ilegndo a conocer sin el consentimiento previo 
por escrito del Contratante. 

Cláusula 16, Propiedad de los materiales 

16.1 Por virtud del presente contrato J¡¡ Consultora reconoce gue todos los trabajos-efi:ctu.1dos bajo este 
Contrato son ti:abajos realizados pol' encargo del Contratante. Consiguientemente, acuerda que d 
Contratante es d único y legítimo titular de los derechos de propiedad intelectual derivndcs de los 
productos· y el deaurrcllo de esta consultorín. 



Todos los estudios; informes, gráficos, programas de software u otros materiales preparados por fa 

Consultora pam el Contratante en virtud de Contrato serin propiedad del Conl:r:ltante. Previa 
autorización del Contratante, la <:=oasultora podrá conservar una copia de dichos documentos y 

programas. 

Cl:íusula 17. Conflicto de intereses 

17.1 Los pagos de la Consultora. en relación con los Servicios de consultorín o con este contrato serán 
únicamente los estipulados en la Cláusula 10, pqr lo que la Consultora no podrá aceptar en beneficio 
propio ninguna comisión comercial, descuento o pago similar: en relación con estos, o en d 

cumplimiento de sus obligaciones en virtud del mismo. Igualmente, la Consultora no podrá usar la 
información y documentos en beneficio propio o de cualquier otra persona distinta del Contratante, 
sujetándose en este caso a lo establecido en la Cláusula lS. 

La Consultora se compromete ;¡ no participar directa o. indirectamente o asociarse con alguna firma 
en b:abajo� de consultoóa o de obras de cualqoier tipo, qne resulten de los servicios c.:onsultoóa 
prestados por la Consultora bajo este Contrato. 

Cláusula 18. Seguros 

18. 1 La Consultora. será responsable de contratar y contar durante toda la vigencia del Contrato con los 
seguros necesarios p:.1r:1 la cobertura de sus riesgos profesionales, médicos y de responsabilidad civil 
convenientes p:ira su protección, por lo que exime a! Contratante de toda obligación en esta 
materia. 

Cláusula 19. Cesión 

19.·t La Consultora reconoce que sus propios coucchuiectcs especiales fueron un tsctor d� importancia 
parn la celebración del presente Contrato por lo que se obliga a realizar directamente los Ser�icios 
de! consultoría y no podrá ceder en ningún cnso, ya sea en todo o en parte, los derechos y 
obligaciones derivados del mismo. 

Clausula 20. Modificaciones 

20 . 1  Toda modificación a.l alcance dd presente Coctraro (plazo, términos de referencia ll otros) sólo podrá 
realizarse mediante una enmienda firmada encre el Contratante y la Consultora mientras el contrato 
esté vigente. 

Cláusula 21. Causas de fuerza may6r o caso fortuito 

21.1 Salvo que mediará negligeucin o dolo, ninguna de las Purres será responsable ante la cera en cuso de 
no poder cumplir las disposiciones del Contrata debido a casos fortuitos o causas de fuerza mayor. 
Para los efectos de este Contrato se entiende indistintamente como caso fortuito o de fuerza mayor a 
un acontecimiento que no podía. haber sido previsto - pero, aunciue lo hubiera sido, Do habría podido 
evitarse o resistirse, que es ajeno a la voluntad de las Partes y que no se origina por descuido o 
negligencia de alguna de las Partes, Lo, eventos de fuerza may0r o caso fortuito hacen imposible o 
muy poco viable el cumplimiento de las obligaciones contractuales aun cuando se haya actuado con 
la mayor diligencia posible y il _pesar de dio ha sucedido el hecho imprevisible q_ue imposibilita el 
cumplinúento. 

Sin ser limitativos, tales eventos pueden incluir: ucros y resoluciones gubemumentnles en su calidad 
soberana, g1..1erras o revoluciones, torna de rehenes, toma de instalaciones o del sitio dd proyecto, crisis, 
actos terroristas, sabotaje, bloqueos, incendios, inundaciones, ten:emotos, explosiones, huracanes, 



epidemias, restricciones de cuarencenu, embargos de cargamentos y otras causas reconocidas corno 
fiierza mayor o caso fortuito. 
Si se presenta una situación de caso fortuito o fuerza mayor, la Parte afectada notifican; prontamente 
y por escrito á la otra sobre dicha situación y sus causas. Excepto cuando reciba instrucciones en sentido 
contrario y por escrito del Contratante, fo. Consultora continuará cumpliendo sus obligaciones -de 
conformidad con el Contrato en.lu medida en que esto le sea posible. 
El Contratante no estad sujeto a h temllnación anticipada del Contrato por incumplimiento, en el 
caso y ea la medida en que la demora en el incumplimiento de sus obligaciones se debn a un evento 
de· caso fortuito o de firerza ·mayor. 

Cláusula 22. Suspensión temporal 

22.1 Si, de conformidad con 1� Cláusula 21 de este Contrato; se determina que el caso fortuito ó evento. de 
fuerza mayor impide la continuación de las actividades del Connnto, las Partes suspenderán la 
ejecución de dichas actividades y ampliarán el plazo de ejecución por el tiempo de suspensión 
requerido, mediante Ja suscripción de un neta que expsese por escrito las causales de tal decisión, el 
estado del Contruto en cuanto a SU desarrollo y la duración estimada de la suspensión. 
E)1 ·tal caso, se adoptarán las medidas de conservación que 1e consideren pertinentes, y si es· el caso, se 
convendrán a través de una enmienda al contrato los costos de la. suspensión y la forma de pago. 
Vencido el término de la suspensión, fas Partes-suscribirán un acta de reanudación del Contrato. En 
caso de suspensión temporal el Contrato seguirá vigente. 

Cláusula 23. Solución de controversias 

23.1 Toda diferencia, controversia o reclamación que sm:j:1 de este Contrato o en relación con el mismo o 
coa su incumpiimiento, rescisión o invniidcz y gue las Partes no puedan solucionar en forma amigable 
deberá someterse a mecanismos de solución alternativa de conflictos ames de proceder b vía legal 
correspondiente. 
Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante b ejecución del presente coutraro 
:;e e:;t:ll'á a lo dispuesto en el Título VT, Solución de Concsoversias, de la ley d� Compras Públicas 
y la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje·. · 
En caso de que no pueda llegarse a un acuerdo con los mecanismos anteriores, .la_ controversia podr:.í 
someterse· a un proceso judicial conforme a la legislación de fa República de El Salvador. 

Cláusula 24. Finalización del Contrato 

24.1 En virtud de fas causas gue han.dado erigen a este contrato, ambas partes convienen en que al término 
del plazo estipulado en este Contrato quedará terminado auromútieamence, sin necesidad de previo 
uviso ni de ningú n otro requisito. 

Cláusula 25. Terminación anticipada del Contrato 

25,1. A. Por causas no imputables a In Consultora 

1 El Contratante podrá dar por terminado anticipadamente el Contrato cuando por causas 
justificadas se extinga la.necesídad de requerir los Servicios de consultoría objeto del Contrato. En 
tal. c.:1s0

1 
debed comunicar a la Consultora la terminación anricipada mediante notificación por 

escrito emitida por lo menos con quince días de anticipación. 
Cuando el Contratante Qé por terminado el Contrato de Servicios de consultoría, por causa 110 

imputable a la Consultora, pagará " éste la cantidad que corresponda por los servicios prestados o 
productos entregados hasrn la techn y reembolsará a fo Consultora los gastos no recuperables en que 
baya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el Contrato. 



13, Por causas Imputables al Contratante: 

El incumplimiento del Coatntante respecto a sus obligaciones, que afeete de; manera importante 
al desarrollo del trabajo de la Consultora, le da derecho a éste a dar por terminado el presente 
Contrato, 

C. Tcnninación por mutuo acuerdo 

Cuando el Contrato termine por mutuo acuerdo, el convenio. de terminación deberá tramitarse 
legalmente y contendrá el tratamiento de todos los aspectos relacionados con Jo liquidación 
contractual, La terminación por mutuo acuerdo no implicará renuncia n derechos causados o 
adquiridos en favor del Contratante o de la Consultora. 

D. Por causas imputables a la Consultora 

El Contratante podrá dar por terminado anticipadamente este Contrato sin indemnización-alguna 
cuundo la Consultora no cumpla cualquiera de las obligaciones de las que sea sujeto en virtud de 
este Contrato, no las cumpla de manera convenida o por infi:ingir lus prohibiciones contenidas en 
las leyes y disposiciones jurídicas aplicables a este Contrato en el país del Contratante, 

En tales circunstancias, el Contratante enviará una notificación de terminación :1; l:i Consultora. en 
la que señalará cxplícitamcnre el incumplimiento y/o ..infracción en que éste hubiere incurrido. La 
terminación anticipada tendrá efectos en la focha en que se realice ln notificación señalada. 

Además de 1:11 antes señaladas, será causa de terminación, cuando se determine que l:-1 Consultora ha 
participado en prácticas prohibidas por el Banco durante la competencia o la ejecución del 
Contrato. En este caso una vez iniciado el procedimiento de terminación, no podrá quedar sin efectos. 

En caso de terminación del presente contrato por cansas impncrbles a la Consultora, éste se 
respcusabiliznrá ante el Contratante por los daños y perjuicios que 1� ocasione con moci:vo de su 
incumpliuucnru o del acto que hubiere ejecutado. 

Eu cualquiera de los supuestos de: terminación, la Consultora se obliga a eotl'eg;u· al Contratante los 
trabajos avanzados hnsr.t esa focha. asi como á elaborar y pre"ient:ir un iruorrue tina! en el que dé cuenta 
de las actividades realizadas y resultados obtenidos. La preseumcióu de los informes pendientes ,1 la 
fecha y del iotorme final antes meuciouado, :1 entera satisfacción del Contratante, será condición 
indispensable p:11�1 cancelar los pagos a que tenga derecho la Consultora, desde el momento que se 
h;1ya invocado los causas p,11,t h1 terminación anticipada del Contrato. 

En todo caso de cerminnción, h1 Consultora debed devolver al Contratante todo el material qne 
se le hubiere entregado para \;_¡ realización de su trabajo y todos los documentos que hubiese 
producido hasta la fecha de rerminacióu; y el Contratante, por su parte, reembolsará a la 
Consultora todas las cantidades a que éste tenga derecho bajo el presente Contrato, pei:0 sólo basta 
el elfo efectivo de cancelación o terminación.anticipudu. 

Cláusula 26. Supervisión por el Banco 

26. 1 L.1 Consultora debed mantener todos los documentos y registros relacionados coc el Contrato de 
conformidad con b ley aplicable, pero, en cualquier caso, durante al ruenos un año a partir de I¡¡ 
fecha de finalización de la ejecución del- Contrato . 

.El Conrrarante podrá. exigir a la Consultora q11e le permita al Banca y/o. cualquier persona 
designada por el Banco a revisar las cuentas y archivos relacionados con d procese de selección y 
la ejecución del Contrato, y someterlos a unn verificación por auditores designados por el.Bunco, 

Enteradas de su contenido y alcance: 

Las Partes se comprometen a actuar de buena fe en cuanto a los derechos de l:1 orra Parte en virtud de 
este Contrato y a adoptar todas las medidas razonables para ascgur:i.r el cumplimiento de los objetivos 
de este Contrato y suscriben en seúal de aceptación del conteuido <ld presente Conn·ato y sus Anexos 



de couforrnidud con la Política para b Obtención ele Bienes, Obras, Servicios y Consulto das ton 
Recursos del BCJE y las leyes de la República de El Salvador en d dfo, mes y año antes indicados, 
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